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El Gobierno del Paraguay ha recibido financiación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar 
parcialmente el costo del Programa PR-0116 de Apoyo al Sistema Nacional Ambiental del Paraguay. Parte de los fondos 
de este financiamiento se destinará a efectuar los pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de servicios de 
consultoría prestados a la Secretaría del Ambiente (SEAM). 
 
El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), a través de su representación en Paraguay y por 
mandato de la Secretaría del Ambiente (SEAM) de la República del Paraguay, invita a interesados a presentar sus 
respectivas propuestas en sobres cerrados, que demuestren su idoneidad legal, técnica y financiera para la ejecución de 
servicios de consultoría destinados a brindar a la SEAM asistencia técnica especializada en las siguientes áreas: 
 
*Lote 1: Gestión Ambiental: diseñar y poner en marcha los sistemas de Gestión Ambiental fundamentales para el 
cumplimiento de las tareas que le encomienda su ley de creación, a través del diseño e implantación de: (i) sistemas de 
evaluación de impacto ambiental (EIA); (ii) sistemas de permisos y licencias ambientales; (iii) sistemas de monitoreo 
ambiental; (iv) sistemas de fiscalización ambiental; (v) la extensión de esos sistemas hacia unidades ambientales 
preseleccionadas, que hacen parte del Sistema Nacional del Ambiente (SISNAM); vi) procedimientos para la 
descentralización de las funciones de la SEAM; (vii) transferencia tecnológica hacia el personal de contraparte; y (viii) 
otras tareas de asistencia técnica dirigidas a la SEAM y entidades asociadas. 
 
*Lote 2: Legislación Ambiental: apoyar a la SEAM en el cumplimiento de sus funciones como proponente, ejecutor y 
fiscalizador del cumplimiento de la política ambiental y de manejo de recursos naturales del Paraguay, a través de (i) 
apoyo a la operación del Consejo Nacional del Ambiente (CONAM); (ii) la preparación de propuestas de políticas, leyes y 
reglamentos que sustenten la operación del Sistema Nacional del Ambiente (SISNAM) y el cumplimiento de la Ley de 
creación de la SEAM (Ley 1561/00), así como elaboración de propuesta para un Código Ambiental; y (iii) apoyo para la 
publicación de un Digesto Ambiental del Paraguay. 
 
Podrá participar de la presente precalificación toda firma consultora, institución educativa, organización no 
gubernamental o agencia especializada proveniente de un país miembro del BID. Los interesados podrán obtener un 
juego completo de los documentos de precalificación mediante solicitud por escrito a la oficina de la Representación en 
Paraguay del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), ubicada en la dirección indicada al pie, a 
partir del 17 de noviembre hasta el 17 de diciembre de 2003, de 8 a 16 horas. El costo de los documentos de licitación es 
de US$ 30 o su equivalente en Guaraníes a la fecha de depósito. El monto - no reembolsable- deberá ser depositado por 
el interesado a nombre del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), en el caso de pago en 
Guaraníes en la cuenta corriente Nº 0-004839-056 del CITIBANK de Asunción, Paraguay, y en caso de pago en dólares 
americanos en la cuenta corriente Nº 001921531864 del Bank of America (ABA N° 054001204) de Washington DC, 
Estados Unidos de América. La boleta de depósito deberá acompañar la solicitud de documentos. Los documentos 
pueden ser enviados por servicios de courier que operen en el Paraguay, desde que el interesado envíe el número de su 
cuenta con dicho servicio. Las empresas internacionales interesadas podrán abonar el valor de los documentos de 
precalificación a través de giro bancario y enviar la solicitud y copia de la boleta de deposito vía fax. 
 
La propuesta deberá ser entregada en las oficinas de la Representación en Paraguay del IICA, en la dirección indicada al 
pie, hasta las 10 horas del día 19 de diciembre de 2003. Los oferentes podrán enviar la propuesta por correo o courier, 
sin embargo, el contratante no se hace responsable si éstas no son recibidas a la hora y fecha indicadas para la 
recepción, en cuyo caso las mismas no serán aceptadas. 
 
Las propuestas serán abiertas en acto público a las 11 horas del día 19 de diciembre de 2003, en presencia de los 
representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Representación en Paraguay del IICA. 
 
Representación del IICA en Paraguay: 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 
Juan E. O´Leary 409, 5º Piso 
Oficina 516 
Asunción, Paraguay 
Tel: (595-21) 490-740 
Fax: (595-21) 445-048 



Correo electrónico: iica@iica.org.py 
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